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PRODUCTOS PARA USO VETERINARIO

INSTITUTO PASTEUR de PARIS

YAeüMAS PASTIÜB
(MILLONES DE VACUNACÎONES PRACTICADAS EN ESPAÑA)

Para preservar del CARBIJSÍCO o mal de bazo a los ganados lanar, cabrio
de cerda, vacuno y caballar; del M AEi KOJO al ganado de cerda, y a las aves
del CÓliEKA de las gallinas, VIKUS VAKlOliOSO, contra la viruela del
ganado lanar, cultivos puros de PEKI AKliyiOíHIA contra la Perineumonía
del ganado vacuno.

STJ:BI?.0S IE^ JLSTIBTJÍÒ
ANTITETÁNICO, ANTIESTREPTOCÓCICO, ANTIVENENOSO contra el CARBUNCO

contra el MAL ROJO.
TUBERCULINA Y MALEINA para diagnosticar Tuberculosis y Muermo.

INSTITUTO DE SUEROTERAPIA
DE TOEOXJSE (EraxLCia)

Métodos auténticos de los Profesores LECLAINCHE y VALLÉE
VACUNACIÓN, SUEROVACUNACION y SUEROTERAPIA, contra el CARBUNCO SINTOMÁ¬
TICO DEL GANADO VACUNO y contra el MAL ROJO DEL GANADO DE CERDA.

SUERO específico POLIVALENTE para curación de HERIDAS y SUPURACIONES de
toda clase, eficaz en PNEUMONIAS, ANASARCA, TIFOIDEA y MO()UILLO DE LOS PERROS

Jeringuillas para prcticar vacunaciones o inyecciones de suero.
(Unicamente se remiten junto con Vacunas o Sueros.)

Envío directo de los productos desde Francia (Paris o Tolouse), por corree
siempre de reciente preparación y comprobados.

(Condiciones especiales para los señores Veterinarios).
DIRIGIR LOS PEDIDOS AL REPRESENTANTE GENERAL EN ESPAÑA

Br. M. Bosset, «AMBLA DE CATALUÑA, 89. Bureelon*
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fNTERESES PROFESIONALES

Inspectores de carnes O)

Honorarios por reconocimiento de reses sacrificadas en casas particulares

Entre las Eeales órdenes que publicamos en el presente número
va la de 30 de Diciembre próximo pasado, relativa al punto que
enunciamos en el epígrafe de estas líneas, y que ha producido ya
cuestiones entre algunos Ayuntamientos y los vecindarios respecti¬
vos, especialmente con los vecinos industriales, por dar aquéllos a
la Real orden, fundándose únicamente en términos vagos de su par¬
te expositiva, una extensión que no puede tener, pues no lo con¬
sienten su parte dispositiva ni el reglamento que con ella se inter¬
preta y aclara o complementa.

Debe, pues, puntualizarse bien el alcance de esta Real orden,
fijándose para ello en primer término en que lo pedido en la solici¬
tud que la dió origen fué solamente que «se aclaren y precisen los
términos en que está redactado el último párrafo del art. 18 del vi¬
gente reglamento de mataderos».

El art. 17 de ese reglamento, fecha 5 de Diciembre de 1918, esta¬
blece como precepto general que «todos los animales de abasto serán
sacrificados en el matadero municipal o en aquellos otros mataderos
particulares que la ley pudiera autorizar en beneficio de los intere-

(1) Aunque no estamos conformes ¡qué hemos de ettarlo! con al es¬
píritu del siguiente artículo, sin embargo, nos honramos en reproducirle
tomándole dé'nuestro ilustre compañero en la prensa- El Cons'iltor dr los
Ayuntamientos de 10 del corriente, escrito que otro día, con más lugar y
eepacio comentaremos, para que nuestros abonados vean ló qué se dice
al interpretar por dicho colega, la Real or-den de 30 de Diciembre último.
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sea nacionales, siempre que se sometan a las disposiciones de este
reglamento».

Por excepción de ese precepto, dice el párrafo primero del ar¬
tículo 18 del mismo reglamento que, «no obstante lo dispuesto en el
artículo anterior, se exceptuarán los jabalíes, ciervos y demás ru¬
miantes salvajes muertos en cacerías, los toros sacrificados en lidia
y lüs reses de cerda que sean carnizadas en el domicilio de los arti¬
culares para su consumo privado, ateniéndose a las reglas siguien¬
tes»...

De modo que no se excluyen del art. 17 las reses de cerda que
no se destinen al consumo privado de los particulares, sino a la ven¬

ta o a la industria de embutidos o de salazón, las cuales deben ser

en todo caso sacrificadas en el matadero público o en uno particular
legalmente autorizado.

Y si bien las reses de cerda destinadas al consumo de sus dueños
pueden ser sacrificadas en las casas de éstos, se requiere para ello
permiso especial de la Alcaldía, por exigirlo el penúltimo párrafo
del citado art. 18, el cual dice así:

«El sacrificio de las reses de cerda en las casas particulares,
aunque hayan de ser consumidas en ellas, solamente lo autorizarán
los alcaldes cuando sea solicitado en forma legal por el interesado,
el Ayuntamiento haya instruido el oportuno expediente y éste haya
sido informado favorablemente por la Junta municipal de Sanidad.»

Y fíjese bien la atención del lector en que ese párrafo no esta¬
blece el pago de honorarios, sino que esto lo regula el párrafo que si¬
gue, y que es el último del artículo; pero exclusivamente en el caso
de que sean muchas las autorizaciones que se concedan para sacrifi¬
car cerdos en casas particulares, pues ese precepto dice así:

«Si por la extensión o por otras condiciones especiales del térmi¬
no municipal fueran muchas las solicitudes en demanda de autori¬
zación para la matanza de cerdos en casas particulares, el alcalde
organizará un servicio de inspección veterinaria a domicilio median¬
te el pago de los derechos que estipule y apruebe la Corporación
municipal.»

De modo que como lo solicitado por los Ayuntamientos, los ins¬
pectores de carnes y los Colegios de Veterinarios no fué que se re¬
formara, se modificaba o se ampliase el párrafo último del art. 18
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del reglamento de mataderos, y como la Eeal orden no dice que lo
modifique, amplíe o reforme, no cabe entender que al consignar en
sus considerandos «que la inspección a domicilio de las reses de cer¬

da que se sacrifiquen es una función de garantía y de comodidad
para los particulares y sustitutiva para los Municipios del local que
debiera tener», y «que los inspectores veterinarios que han de Ue-
var a cabo este servicio tienen que realizar una considerable y ex¬
traordinaria labor al efectuar en cada domicilio el reconocimiento
en vivo y post-morten de las reses, tomando muestras e inspeccio¬
nándolas micrográficamente», ni al expresar en el núm. 1." de su

parte dispositiva «que las reses de cerda que se sacrifiquen en los
domicilios particidares serán sometidas al reconocimiento e inspec¬
ción sanitaria del veterinario municipal» signifique ni pueda signi¬
ficar que por todo reconocimiento de reses de cerda hecho fuera del
matadero tengan derecho los Ayuntamientos y los veterinarios a co¬
brar las cantidades que expresa el núm. 2.° de la Eeal orden que
comentamos, sino que ese derecho lo tienen sólo en el caso del párra¬
fo último del art. 18, antes copiado; es decir, cuando sean muchos
los reconocimientos que hayan de hacerse fuera del matadero, pues
únicamente ese párrafo es el que se pidió que fuese aclarado, y úni¬
camente ese párrafo es el que se aclara, según expresamente dice
el núm. 3." de la Eeal orden a que nos referimos, consistiendo la
aclaración en determinar la cantidad que ha de cobrarse por ese
servicio de reconocimiento cuando sea cobrable.

Así, pues, resumiendo, diremos:
1.° Que el Ayuntamiento podrá obligar a que todas las reses de

cerda sean sacrificadas en el matadero municipal o en mataderos le¬
galmente autorizados, no consintiéndolo en ningún caso en las casas

particulares.
2° Que podrá permitir que se sacrifiquen en estas casas las re¬

ses de cerda y no de otras clases destinadas al consumo de sus ha¬
bitantes.

3." Que en ninguno de estos dos casos, y mientras no sean mu¬

chas las matanzas en casas particulares, podrá exigirse el pago de
los derechos que autoriza la Eeal orden de 30 de Diciembre último,
sino que ese servicio, como todos los demás de Sanidad veterinaria
municipal que preste el inspector de carnes, queda retribuido con su
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sueldo, como expresamente dice el art. 82 del citado Eeglamento
de 1918.

4." Que sólo si llegan a ser numerosas las matanzas en casas
particulares, y para el consumo de los dueños de las reses de cel ¬
da, es cuando se debe entender permitida la exacción de los referi¬
dos derechos; y

5.° Que como las reses que sacriñcan los industriales no son pa¬
ra su consumo, no se les debe exigir el pago de esos derechos si no
quieren abonarlos, aunque en tal caso puede el Ayuntamiento prohi¬
birles la matanza en sus casas particulares si no tienen en ellas ma¬
tadero legalmente establecido, y obligarles a que la hagan en el ma¬
tadero municipal.

Por lo demás, llama la atención en esta Real orden que se fije,
no el máximo, sino el mínimo de lo que por ese servicio han de co¬
brar los Ayuntamientos; de modo que no bajando de cinco pesetas
por cada res, pueden fijar la cantidad que quieran por el derecho
de inspección, el cual han de distribuir asignando las tres quintas
palies de su producto para el inspector que realice el servicio y dos
quintas partes para la adquisición y reparación de aparatos micro-
gráficos y demás material que el servicio precisa; debiendo deducir¬
se que este servicio será el que se preste en los domicilios particu¬
lares y que, en consecuencia, los aparatos y el material que sé ad¬
quieran habrán de ser portátiles, y entenderse asimismo que cuan¬
do ya se tenga ese material completo, o no procederá exigir por
los reconocimientos mas que la parte de derechos impuestos que co¬

rresponda al veterinario, o habrá de quedar el resto a beneficio del
Municipio, sin tener que hacer de ello inversión especial.

Finalmente, como de este fondo ha de llevarse una cuenta parti¬
cular, entendemos que en esa cuenta deberá figurar como ingreso
todo lo que por esos derechos se recaude y como gastos en un con¬

cepto lo que se abone al inspector, y en otro concepto, el resto, con
destino a la adquisición de material, resto que se ingresará en la
Caja de fondos municipales y que aparecerá desde ese momento co¬

pio ingreso en los libros de la contabilidad municipal, y más tarde
como gasto en estos mismos libros cuando ese material sea adqui¬
rido. (El Considtor de los Ayuntamientos.)
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Escalafón ceí cuerpo ce Yeterinarios pinoicipaies uc Barcelona

Ayuntamiento Constitucional de Barcelona.—Presupuestos de 1923-24
Gargos y sueldos.

Un decano, con 9.720 pesetas anuales.
Un subdecano, con 7.870 ídem.
Tres delegados veterinarios, con 7.320 ídem cada uno.
Veinticuatro veterinarios, con 5.400 ídem cada uno.
Diez ídem supernumerarios, con 2.285 ídem cada uno.

Notas.—Estos funcionarios disfrutan de quinquenios como to¬
dos los demás empleados; esto es, cada cinco años se les da un au¬
mento de una octava parte del sueldo.

Jubilación.—La forzosa, cuando el empleado llega a la edad de
sesenta y siete años. Si lleva veinte años de servicio cobra la mitad
del sueldo mayor que haya percibido durante dos años. A los veinti¬
cinco años de servicio cobra las tres quintas partes. A los treinta
años, las tres cuartas partes, y a los treinta y cinco años, las cuatro
quintas partes del sueldo.

Concesión.—Por la carrera que ostentan se les concede para los
efectos de la jubilación cinco años de servicios; esto es: a los quin¬
ce años, como si fueran veinte; a los veinte, como veinticinco; a los
veinticinco, como treinta; a los treinta, como treinta y cinco.

Defunción.—En caso de fallecimiento las viudas tienen de pen¬
sión la cuarta parte del sueldo que disfrutaba el empleado, así cgmo
los hijos menores en caso de no estar casados.
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Sección oficie I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Mataderos.—(Gobernación).—Real orden de 30 de Diciembre de 1923;
aclaración al art. 18 del Reglamento.

limo. Sr.: Vistas las instancias de varios Ayuntamientos, inspec¬
tores de carnes y Colegios de Veterinarios pidiendo se aclaren y

precisen los términos en que está redactado el último párrafo del
art. 18 del vigente reglamento de mataderos:

Resultando que establecidas excepciones para poder carnizar en
los domicilios reses destinadas al consumo privado, y que respecto a

las de cerda tiene que proceder autorización del alcalde, con infor¬
me de la Junta municipal de Sanidad, organizándose un servicio de
inspección veterinaria a domicilio mediante el pago de los derechos
que se determinen:

(Considerando que la legislación sanitaria sobre el particular tien¬
de a que este servicio se realice en locales especiales y sometidos a

la inspección facultativa veterinaria, y que la permisión del sacrifi¬
cio domiciliario de reses de cerda obedece a que a algunos Munici¬
pios no les es fácil acoplar en sus mataderos el utillaje que el sacri¬
ficio de reses de cerda precisa:

Considerando que la inspección a domicilio de las reses de cerda
que se sacrifiquen es una función de garantía y de comodidad para
los particulares y sustitutiva para el Municipio del local que debie¬
ra tener:

Considerando que los inspectores veterinarios que han de llevf,r
a cabo este servicio tienen que reahzar una considerable y extraoi -
dinaria labor al efectuar en cada domicilio el reconocimiento en vivo

y post-muyrteTn de las reses, tomando muestras e inspeccionándolas
micrográficamente :

De acuerdo con el informe del Real Consejo de Sanidad, que hizo
suyo el emitido por la Jefatura técnica de Veterinaria, y a propues¬
ta de la Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
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1° Que las reses de cerda que se sacrifiquen en los domicilios
particulares serán sometidas al reconocimiento e inspección sanita¬
ria del veterinario municipal.

2." Que este servicio de inspección domiciliaria será organizado
por los Ayuntamientos, que exigirán de los propietarios, como de¬
recho de inspección, la cantidad de cinco pesetas, como mínimum,
por cada res, y de estos derechos, el 60 por 100 será para el inspec¬
tor que reahce el servicio y el 40 por 100 restante se destinará a la
adquisición y reposición de aparatos micrográficos y demás material
que el servicio precisa, abriéndose una cuenta especial para este
fondo; y

3.° Que se entienda aclarado según queda expuesto el último
párrafo del art. 18 del vigente reglamento de mataderos.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento y
cumphmiento. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de Di¬
ciembre de 1923.—^El subsecretario encargado del despacho, Martí¬
nez Anido.—Señor director general de Sanidad.—{Gaceta del 3 de
Enero de 1924.)

* m *

Gobernación.—Disfrute de licencia por los Subdelegados.

En ninguna de las disposiciones que hasta el día se han dado
para regular el funcionamiento de los Subdelegados de Sanidad se
determina el procedimiento a seguir para la concesión de hcen-
cias y sustituciones en casos de ausencia o de enfermedad, requi¬
sito de verdadera importancia, tanto para la buena marcha del
servicio como en interés de los mismos Subdelegados a quienes
afecta, y a los que es de suma conveniencia se dicte una dispo¬
sición que ampare los derechos ya adquiridos por ellos cuando las
contingencias de una dolencia de mayor o menor duración les impo¬
sibilite para el desempeño del cargo.

Para suplir tal deficiencia en la legislación y dar adecuada solu¬
ción a la materia, en tanto se reforma su Reglamento orgánico del
año 1848, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:

«1.° Que los subdelegados de Sanidad podrán disfrutar una h-
cencia de quince días al año, que les será concedida por los respecti-
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VOS gobernadores, en cuyo caso serán sustituidos en las poblaciones
en donde hubiese más de un distrito por el subdelegado más anti¬
guo de la misma profesión, y en las demás, por el titular del ramo
que designe la Comisión permanente de la Junta provincial de Sa¬
nidad, a propuesta del inspector de Sanidad de la provincia.

2.° Que en caso de enfermedad de los subdelegados sean susti¬
tuidos éstos en la misma forma que expresa el apartado anterior
mientras dure la dolencia, a no ser que ésta, por su duración, revis¬
ta el carácter de incurable, en cuyo caso, y previo expediente de in¬
capacidad fisica, se procederá a la separación, proveyendo el cargo
en la forma reglamentaria.»

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de ene¬
ro de 1924.—El Subsecretario encargado del despacho, Martinez
Anido.—Señor Gobernador civil de... {Gaceta del 10 de Enei'o
de 1924.)

Üc «

Herradores.—(Gobernación).—R. O. de 12 de Enero de 1924;
quiénes pueden serlo.

Habiéndose promovido numerosas instancias sobre el ejercicio de
herrado por mancebos u operarios:

Resultando que algunos de éstos vienen dedicándose a esta pro¬
fesión por cuenta propia, sin el título correspondiente ni bajo di¬
rección de Veterinario:

Resultando que algunos han pretendido darse de alta en la con¬

tribución industrial como herradores, para que la Autoridad muni¬
cipal les consienta el herrado como profesión del orden civil:

Gonsiderando que el ejercicio del herrado está taxativamen¬
te dispuesto en numerosas disposiciones que no puede practicarse
por operarios, si no es bajo la dirección y responsabilidad de un

Veterinario:
V

De conformidad con lo dispuesto en las Reales órdenes de 5 de
enero de 1886, 18 de enero de 1888, 23 de jubo de 1891 y 20 He
julio de 1915, previo informe de la Jefatura técnica de Veterinaria
y a propuesta de la Dirección general de Sanidad, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer:



LA YETBRINARIA ESPAÑOLA 33

1." Que el ejercicio del herrado no puede practicarse si no es
bajo la dirección y responsabilidad de un Veterinario. 2.° Que se re¬
cuerde a las Autoridades municipales la Real orden de 8 de novienv
bre de 1906, en la que se dispone que solamente podrán ser dados
de alta, como comprendidos en la tarifa 4.", núm. 1.° «Profesiones
de orden civil», a aquellos individuos en ella incluidos que tenga ti
título de herradores válidos con anterioridad a 30 de septiembre
de 1850 y 23 de julio de 1891, fecha en que dejaron de expedirse
dichas autorizaciones; y 3.° Que por V. S. se aperciba a los relacio¬
nados que le serán transcritos, a fin de que.se abstengan de reinci¬
dir en la comisión de esos hechos, a tenor y a los efectos de lo dis¬
puesto en el párafo segundo de la Real orden de este Ministerio de
21 de diciembre último, y se llame la atención de los Alcaldes y Sub¬
delegados de Veterinaria sobre lo dispuesto en los párrafos tercero
y cuarto de la misma.

Lo que de Real orden digo a V. S. para su conocimiento y cum¬
plimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 12 de enero
de 1924.—El Subsecretario encargado del despacho, Martínez AnkL·.
Señor Gobernador civil de... (Gaceta del 15 de enero.)

BIBLIOGRAFÍA

Un tributo a España.

Los editores de la Enciclopèdia Espasa, al llegar a la voz España
han querido rendir el merecido tributo al país en que se edita esta
obra de renombre mundial, soberano esfuerzo editorial e intelectual,
genuinamente español.

Al estudio de España han dedicado un voluminoso tomo, que es
una verdadera maravilla por su riquísima ilustración gráfica, co¬
mo por la información completísima, amena y detallada. Cuanto ha
sido España desde los tiempos prehistóricos, lo que es en nuestros
días, sus características raciales, geografía, industria, comercio, eco-



34 LA rnVBINAMA BaPAÍH>LA

nomía, constitución y administración, derecho, arqueología, ciencias,
arte, literatura y todo cuanto, en fin, forma el minucioso y total co¬
nocimiento de un país en los más diversos órdenes. Desde luego
puede afirmarse que ni aun poseyendo una biblioteca de centenares
de volúmenes especiafizados puede tenerse al alcance de la mano

una tan perfecta y exacta información de España como la que en¬
cierra este tomo, que todos los españoles sin excepción debiéram(^
poseer, y cuya circulación por el extranjero es el más eficaz medio
para que nuestra patria sea juzgada en su pasado y su presente
en su justo valor.

Los grabados se ban prodigado en este volumen, figurando ade¬
más una verdadera profusión de mapas, planos, gráficos y reproduc¬
ciones artísticas, intercaladas en el texto, impecables por su ejecu¬
ción. Quienes gusten de la emoción estética cumplidamente la ba¬
ilarán en las magníficas láminas en colores que reproducen las más
beUas pinturas del Museo del Prado.

Digamos para terminar que los editores de la Eticiclopedia- Es¬
pasa ban triunfado brillantemente en esta voluntaria prueba a que
su patriotismo les ba sometido.

* * *

Zootecnia especial de ios équidos, segundo tomo de la voluminosa y no¬
table obra «Zootecnia o Tratado de ganadería e industrias pecuarias y
rurales zoológicas», (Tercera edición), escrita por los Profesores Pedro
Moyano Moyano y José Rueda Vilanova.

Consta este segundo tomo de cerca de 600 páginas, con más de
150 grabados, tamaño 15 por 21 centímetros. Precio en rústica, pe¬
setas 15,25, franco de portes y certificado.

Unica en España que ba merecido el favor oficial.
La importancia del estudio de los équidos domésticos (caballo,

mulo y asno), por lo que a su producción respecta y por sus funcio¬
nes económicas de explotación, hacen indispensable para su mejor
aprovechamiento normas y reglas fijas, basadas en el conocimiento
científico de tales seres, no ya como simples máquinas, sino como in¬
dividuos organizados y educables por el hombre para la diversidad
de servicios que prestan o son susceptibles de prestar. Este estu-
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dio, basado en el de otras ciencias, no sería completo si en la prác¬
tica no obedeciese a doctrinas o preceptos que, cuales los de la Fi¬
siología principalmente, entre otros, nos hiciesen comprender el por
qué de todos y cada uno de los fenómenos de la vida del organismo,
ya que al prescindir de tales conocimientos básicos cáese insensi¬
blemente en el más vulgar empirismo, produciéndose mal o defec¬
tuosamente y no obteniendo en la explotación pecuaria, en la for¬
ma que fuere, mas que'muy medianos o escasos resultados.

Zootecnia especial de ¡os équidos, que ofrecemos al inteligente y
entusiasta público hispanoamericano, tiende a resolver las citadas
dificultades, tratando extensamente y en sucesivos capítulos cuanto
a los équidos domésticos hace referencia. Véase si no por su índice
de materias:

Generalidades. Antecedentes históricos del caballo. Nomenclatu¬
ra de sus regiones externas. Capas o pelos. Capas artificiales. Belle¬
zas y defectos. Clasificación de las razas caballares. Caballos salva¬
jes o errantes. Descripción de las razas caballares nacionales. Raza
andaluza. Caballo del Rif. Hispano Hackney. Raza catalana. Raza
aragonesa. Raza vasconavarra. Poneys de Galicia y de Canarias.
Descripción de las razas extranjeras. Raza árabe. Pura sangre in¬
glés. Pura sangre angloárabe. Medias sangres franceses, ingleses,
irlandeses, alemanes y americanos. Razas trotadoras de Europa y
América. Caballo criollo. Razas bretona, percherona, bolonesa, ar-
denesa, bravanzona, frisona, clydesdal y shire. Mestizos caballares
españoles. Apreciación del ganado caballar. Higiene de las caballe¬
rizas, de la piel, de la alimentación y de la locomoción. Cría del ca¬
ballo. Reproductores y práctica de la reproducción. Fecundación na¬
tural y artificial. Cría y recría de los potros. Depósitos de sementa¬
les, remontas y yeguadas. Caballo del Ejército. Servicios de Cría
caballar y Remonta del Ejército en el extranjero. La Cría caballar
en España. Cría caballar en la Argentina. Ganado mular y asnal.
Explotación de los équidos, cálculo del trabajo y de las utilidades.
Racionamiento. Producción de leche en la burra. Apéndice. Micro-
factores de la nutrición (vitaminas).

Los veterinarios, los ingenieros agrónomos, los müitares de insti¬
tutos montados, los ganaderos, los estudiantes, los hacendados y es¬
tancieros, los jinetes y aficionados, todos cuantos sientan y amen al
caballo, deben adquirir este libro.
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Siendo reducido el número de ejemplares destinados al público,
se debe dirigir los pedidos, acompañados de su importe por Giro
postal, a la mayor brevedad posible, a José Rueda, Ancha, 88, princi¬
pal, Barcelona.

Tomos publicados:
I. Zootecnia general (de aplicación a todos los animales domés¬

ticos) .—Por correo certificado, 12,25 pesetas.
II. Zootecnia especial de los équidos^Por correo certificado,

15,25 pesetas.

■t-"- l '" -X I

oiòónsria.A.s

Otro Veterinario, Diputado provincial.—Con motivo de la reciente dis
lución de las Diputaciones provinciales ha sido nombrado Diputado ele la
de Zaragoza, por los distritos del Pilar y de Almúnia de Doña Godina,,
nuestro querido amigo el Director de la Escuela de Veterinaria de la ex¬

presada capital, D. Pedro Moyano y Moyano, cuyo nombramiento ha sido
muy bien recibido y aplaudido por todas las clases .sociales de la culta ca¬

pital aragonesa.
Con tan placentero nombramiento el Claustro de dicha Escuela, el Co¬

legio Oficial de Veterinarios y otras varias entidades oficiales han visitado
al General Sanjurjo, Gobernador civil de la precitada provincia, para dar¬
le las gracias y agi-adeciie el nombramiento del Sr. Moyano, representante
genuino de una clase social tan importante como la Veterinaria.

A las felicitaciones de todos en pro del Sr. Moyano unimos las nues¬
tras, bien sinceras y entusiastas, celebrando como propio el nuevo honor
otorgado a tan querido compañero.

Disi)oslcíonc.s interesantes.—Entre las varias Peales órdenes que publi¬
camos en la «Sección Oficial» de este número llamamos muy particular¬
mente la atención de nuestros lectores sobre las dos primeras, pues tratan:
la una, de no ser factible en modo alguno (reiterada infinitas veces) la
práctica del herrado por intrusos, sino bajo la dirección y la responsabi¬
lidad de un Veterinario, y excitando el celo de los Alcaldes y de los Sub¬
delegados del ramo para evitar primero y castigar después las transgresio-
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nés que en la vida común ocurran de dicha Real orden; y la segunda dis-
posiciúno Acial se refiere a la modificación del artículo 18 del vigente re¬
glamento general de mataderos de 3 de diciembre de 1918 (publicado en
la «Gaceta» del 9), señalando el percibo por el veterinario titular de la
localidad de cliico pesetas por el reconocimiento sanitario de cada cerdo
sacrificado en el domicilio particular del consumidor, matarife, etc., y de
cuya cantidad el 60 por 100 será para el referido titular veterinario y el
40 por 100 restante para invertirlo en la compra y adquisición de material
sanitario para laboratorios, etc.

Pero como casi siempre nuestros legisladores, al dictar una Real orden,
se dejan no poco en el tintero, resulta que en la de ahora no se previene la
forma de percibir o cobrar esos derechos, razón por la cual seguramente
que dicha Real orden necesitará una aclaratoria no tardando, aunque, a
nuestro juicio, el cobro mencionado deberá hacerse en papel de pagos al
Estado, en la misma forma que se perciben los derechos devengados por
servicios sanitarios, y que se indican en el Real decreto de 28 de Febrera
de 1908.

Y, finalmente, excitamos a nuestros ^.bonados a que lean con detenimien¬
to, pues del adversario debe tomarse el consejo, el primer artículo edit/.i-
i'ial que, pertinente a este interesante asunto, publicamos, tomado, como
en otro lugar decimos, de nuestro ilustre colega «El Consultor de los Ayun¬
tamientos», de 10 del actual.

La Junta de Patronato.—En la sesión celebrada el 24 de diciembre úl¬
timo, en segunda convocatoria, y con la asistencia de D. Juan de Castro
y Valero, como Presidente; los Vocales señores Calleja, Soto y Remarlínez,
este último como Secretario, se tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior. Lectura y aprobación del informe
emitido en el recurso de alzada entablado ante el Gobernador de Toldo

( por D. Alberto Santurino, Veterinario de Valdeverdeja, por no estar pro¬
vistos los cargos con ar^glo al Reglamento, en cuyo informe se propone:
que se anuncie un concurso para proveer el cargo de Veterinario titular,
que desempeña el Sr. Santurino, para proveerlo con las formalidades regla¬
mentarias. Lectura y aprobación del informe emitido en el recurso de al¬
zada entablado ante el Gobernador de Córdoba por D. Marcial Moreno, Ve¬
terinario de Belalcázar, denunciando irregularidades y deficiencias en el
servicio de la Inspección de carnes, en cuyo informe se propone se anun¬
cie un concurso para prever en forma legal el cargo que desempeña don
Francisco Estelrich, y que se declare legal el nombramiento de D. Andrtís
Caballero, por ser único concursante. Lectura y -aprobación del inforn e
emitido en el recurso de alzada entablado en un escrito que eleva al Go¬
bernador de Segovia el Veterinario de Laguna de Contreras, que, °iendo
titular de cuatro municipios, sólo disfruta sueldo de 70 pesetas anuales, en
cuyo informe se propone: que se obligue al Ayuntamiento de Laguna de
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Contreras para que entre todos los municipios que constituyen el partido
veterinario se consignen para el Inspector de carnes 365 pesetas, y que al
mismo Ayuntamiento de Laguna se le obligue asimismo a edificar mata¬
dero. Lectura y aprobación del informe emitido en el recurso de alzada
entablado ante el Gobernador de Segovia fior D. Hermenegildo Alvarez,
Veterinario y vecino de Iscar (Valladolid), titular que fué de Vallelado
(Segovia), en reclamación de haberes que dice se le adeudan, en cuyo in¬
forme se propone; que por el Ayuntamiento de Vallelado se formalice una

liquidación de lo devengado como Inspector de carnes y de las cantidades
percibidas por ese concepto, pagándole las diferencias que resulten a su
favor.

El Gobernador de Cádiz remite para informe de la Junta un expedien¬
te de nombramiento de titular de Alcalá de los Gazules y un recurso de
alzada entablado ante dicha autoridad por D. Pedro Montes de Oca contxa
el nombramiento de D. Francisco Alba Bauzano, que él considera ilegal,
acordándose pase a informe del Vocal ponente.

El Gobernador de Cádiz remite para informe de la Junta un recurso
de alzada entablado ante dicho Gobierno por D. Estanislao Pérez pidiendo
que por el Ayuntamiento de Cádiz se cumpla el Reglamento de Mataderos
y se cubran las plazas que tiene sin proveer, acordándose pase al Vocal po¬
nente para su informe.

El Gobernador de Cádiz remite a informe la instancia elevada a su

autoridad por D. Francisco de la Vega pidiendo que cese en el cargo de
Inspector de carnes D. José Mangas, acordándose pase a informe del Vocal
ponente.

La misma autoridad remite para informe instancia documentada de
D. Francisco Alba, Veterinario de Alcalá de los Gazules, en solicitud do
que el sueldo como pecuario se le englobe con el sueldo de titular, acor¬
dándose pase a informe del Vocal ponente.

El Gobernador de Segovia remite para informe de la Junta escrito de
alzada de D. Segundo Cano contra un acuerdo del Ayuntamiento de Val-
tiendas, que le destituyó del cargo de titular, acordándose pase a infor.me
del Vocal ponente.

El Gobernador de Toledo remite para informe de la Junta una instan¬
cia de D. Jesús Gómez Azaña, vecino de San Pablo de los Montes, denun¬
ciando al Alcalde y a sus hermanos por ejercer el herrado, acordándose
pase a informe del Vocal ponente.

El Gobernador de Madrid remite a informe de la Junta un recurso in¬

terpuesto por D. Agapito Pérez Gallego contra un acuerdo del Ayunta¬
miento de Vallecas, que le declaró cesante en el cargo de Inspector Vete¬
rinario de sustancias alimenticias de dicha villa, acordándose pase a in¬
forme del Vocal ponente.

Asimismo se dió cuenta del fallecimiento de D. Fidel Fernández y Fer-
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DÔndez, secretario del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, haciéndose coiîs-
tar en acta el sentimiento de dicha Junta por el fallecimiento del mentado
señor.

También se enteró la Junta de los expedientes de admisión de los que
solicitan ingreso, que son los siguientes:

D. Luis Rodríguez, de Sevilla; D. Justiniano Sánchez, de Estremera
(Madrid); D. Rafael Carballo, de Alcubillas (Ciudad Real); D. Juan Con¬
suegra, de Baena (Córdoba); D. Salvador Pou, de Granollers (Barcelona):
D. Antonio Guillén, de El Toboso (Toledo); D. Hilario Vlllamor, de Mam¬
blas (Avila); D. Antonio Prim, de Mayais (Lérida); D. Francisco Ortega,
de Illora (Granada); D. Manuel del Río, de Boñar (León); D. José Gallego,
de Portas Lantaño (Pontevedra); D. Pedro Izquierdo, de Villabrágima (Va¬
lladolid); D. Inocencio Díez, de Soto de Valderrueda (León); D. Alfonso
López Tello, de Madrid; D. Valentín González, de Morell (Tarragona); don
Manuel Gómez, de Saldaña (Palència); D. Antonio San José, de Caraban¬
chel Bajo (Madrid); D. Ernesto Madero, de Puebla de Almoradiel (Tole¬
do); D. Alberto Moya, de Villahermosa (Ciudad Real); D. Pablo Sánchez,
de Almendralejo (Badajoz); D. Luis Sierra, de ídem id.; D. Toribio Escolar,
de Campaspero (Valladolid); D. Laurentino Carraleio, de Saelices (Cuei:-
ca); D. Domingo Carraiero, de ídem id.; D. Francisco Serras, de Hosta'-
rioh (Gerona); D. José María Pérez, de Lucena (Córdoba); D. Luis Mon-
jón, de ídem id.; D. Teófilo H. Antón, de Moratertn (Soria); D. Rafael Re¬
vuelta, de Ampero (Santander); D. Manuel Borrego, de Sevilla; D. Eloy
Peralta, de Navalcán (Toledo); D. Luciano López Bachiller, de Zaragoza;
D. Ignacio Guerrero, de Menjíbar (Jaén); D. Patricio Gómez, de San Mi¬
guel del Valle (Zamora); D. Juan Riera, de Granollers (Barcelona); don
Francisco Liebres, de Crevillente (Alicante); D. Pablo Guijarro, de Vill-',
res del Saz (Cuenca); D. José Oliveira, de Boiro (Coruña); D. José Delga¬
do Navarro, dé Cumbres de San Bartolomé (Huelva); D. Santiago Manco
Carrón, de Monesterio (Badajoz); D. Bernardino López Alvarez, de Castro-
ñuño (Valladolid); D. Emilio Carmona Martínez, de Oliva de Jerez (Bada¬
joz); D. Román García Pérez, de Medellín (Ciudad Real); D. Luis Baña y
García, de Aspe (Alicante), y D. José María Aguinaga, de Valverde del
Fresno (Càceres).

Por el señor secretario se dió lectura del balance cerrado por fin de No¬
viembre último, del que resulta que en fin de Octubre existían 6.652 pese¬
tas con 70 céntimos, que con 1.253 pesetas recaudadas en el mes de Noviem¬
bre hacen un total de 7.905 pesetas con 76 céntimos, de las que deducidas
por gastos pagados en el mes por todos conceptos 900 pesetas con 30 cénti¬
mos, queda un saldo a favor en fin de Noviembre de 7.005 pesetas con 40
céntimos, de cuya cantidad existe en cuenta corriente del Banco de Espa¬
ña 6.000 y en Tesorería, para atender a gastos, 1.095 pesetas con 40 cén¬
timos.
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—En la sesión célebrada el 29 de Enero anterior, con la asistencia de
D. Juan Castro Valero, como presidente; los vocales Sres. Soto, Calleja, Pe¬
lons, Ortiz y Remartínez, este último como secretario, se tomaron los si¬
guientes acuerdos;

Aprobar el acta anterior.
Lectura y aprobación del informe emitido en el recurso de alzada in¬

terpuesto ante el gobernador de Segovia por D. Segundo Cano, veterinaiio
de Sacramenia, contra un acuerdo del Ayuntamiento de Val tiendas que le
destituyó del cargo de inspector de carnes de aquel Municipio, en cuyo in¬
forme se propone la reposición del expresado facultativo en el cargo de ti¬
tular de Valtiendas, que se le abonen los haberes devengados durante el
tiénipo de su separación y que se anuncie un concurso para proveerlo en
forma legal.

Lectura y aprobación del informe emitido en el recurso de alzada in¬

terpuesto ante el gobernador de Toledo por el vecino de San Pablo de los
Montes Jerónimo Gómez, denunciando a D. Antonio Crespo, alcalde de di¬
cha localidad, por ejercer la práctica del herrado sin título que para elio
le autorice, en cuyo informe se propone que procede ordenar a la Alcaldía
de San Pablo de los Montes que prohiba a los vecinos de la localidad que
tengan potros para herrar, a no ser que lo practiquen en ganados de su

propiedad, y que tanto el alcalde como sus hermanos se abstengan de efec¬
tuarlo como oficiales dependientes de D. Anastasio Alonso, veterinario de
Menasalvas; y por lo que respecta al cargo de veterinario titular de aquel
Municipio, se anuncie concurso para proveerlo en forma legaL

Lectura y aprobación del informe emitido en el expediente instruido
por el Ayuntamiento de Sevilla para la destitución de D. Manuel Jiménez
y D. Salvador Patino, veterinarios municipales, y recurso de alzada enta¬
blado por dichos facultativos contra el acuerdo de su destitución, en cuyo
informe se propone se ordene la reposición de los mismos en el expresado
cargo de veterinarios jnunicipales y que sé les abonen los haberes que )i in
dejado de percibir desde el día de su separación, según dispone el art. lOC
de la vigente instrucción general de Sanidad.

El gobernador de Valencia remite para informe de la Junta un. recur¬
so de alzada entablado ante su autoridad por D. Evaristo Bertoméu con¬
tra el acuerdo de la Junta municipal de Ayora, por el cual se, nombró ve¬
terinario titular a D. Luis Bañón Ventas, acordándose pase a informo dei
vocal ponente.

El gobernador de Segovia remite para informe una instancia elevada a
su autoridad por D. Antonio Pascual, veterinario de Aguilafuente. contra
lo resuelto por el Ayuntamiento de Sauquillo de Cabezas en la provisión de
los cargos de inspector de carnes e higiene pecuaria, acordándose se devuel¬
va dicha instancia a la expresada autoridad gubernativa para que sea in¬
formada por la Alcaldía de Sauquillo.
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Se dió cuenta por el señor secretario de un oñcio remitido a la Junte
por el vocal de la misma D. Tiburcio Alarcón, por el que comunica su i*-
nuncia del expresado cargo por haber sido nombrado diputado provincial
interino de Madrid, acordándose en su consecuencia se nombre en su lugar
al vocal suplente que le corresponda y haciendo constar en acta el senti¬
miento de la Junta por la separación de la misma de tan celoso compa¬
ñero.

La Junta examinó los expedientes de los facultativos que solicitan su
ingreso en el Cuerpo, que son los siguientes;

D. Mauro Fernández, de Becerril de Campos (Falencia); D. Francist^w
iatiño, de Cornelia de Llobregat (Barcelona); D. Francisco Quirós, de El
Tomelloso (Ciudad Real); D. Severino Pellit, de Ordenes (Corufia); D. An¬
tonio López, de Posadas (Córdoba); D. Francisco de Borja, de Elda (Ali¬
cante); D. José Rivero, de Celanova (Orense); D. Terencio Urbano, de Val-
verde del Fresno (Càceres); D. Tomás Sanz, de Arauzo de Miel (Burgos):
D. Casimiro Martínez, de Figueiro (Coruña); D. Diego Navajas, de Casti^j
del Río (Córdoba); D. Victoriano Navarro, de Pedrola (Zaragoza); don
Eufrasio Sangrador, de Becerril de Campos (PaJencia); D. Juan Miguel Ar¬
ce, de Bárcena de Cicero (Santander); D. Félix Barreño, de Priego (Córdo¬
ba); D. Marcelo Lillo, de Crevillente (Alicante); D. Martín García, de Vi
llena (Alicante); D. Antonio Díaz, de Vegades (Oviedo); D. Ignacio Sáu-
chez Morate, de Villamayor de Santiago (Cuenca); D. Baldomero Sánchez,
de Alcalá la Real (Jaén); D. Julio de la Torre, de Flechilla (Palenci'i),
D. Manuel Hidalgo, de Cabeza de Buey (Badajoz); D. José Amorós, de Vi
llena (Alicante); D. Alejandro Muñoz, de Lorca (Murcia); D. Antonio Ca!-
vo, de Pozuelo de Alarcón (Madrid); D. Jesús Carbón, de La Estrada (Pou
tevedra); D. José Tornero, de Madrid; D. José Andrés, de Alfamen (Zarsgo
za); D. Agustín Algar, de Lucena (Córdoba); D. Ecequiel Bosquet, de Pica¬
sent (Valencia); D- Pedro Serrano, de Barajas de Madrid (Madrid); diu;
Juan Cifuentes, de Salobral (Albacete), y D. José Arroyo Tirado, de Chi-
loeches (Guadalajara).

La Junta se enteró del balance de cuentas cerrudo por fin de Diciem¬
bre último, del que resulta que en 30 de Noviembre anterior existían 7.00-'
pesetas con 40 céntimos, que con 1.059 recaudadas en Diciembre hacen ua
total de 8.064 pesetas con 40 céntimos, de las que deducidas 1.006 pesetas
con 55 céntimos de geistos pagados por todos conceptos, queda im saldo a
favor del Patronato en fln de Diciembre último de 7.058 pesetas con 5 céii- .

timos, de las que existen en cuenta corriente del Banco de España 6.000, i
en Tesorería, para gastos, 1.058 pesetas con 5 céntimos.

Nuevo subdelegado.—Con fecha 15 de Enero último ha sido nombrado,
mediante un riguroso concurso, subdelegado de Sanidad veterinaria en pro ¬

piedad del distrito de Logrosán (Càceres), con residencia en Madr-igaic



«1 LA TSTWSTWAHIA ESPAÑOtA

jo, nuestro muy querido amigo e ilustrado compañero de esta última lo^'S
lidad D. Julián Pino Calderón, que ya lo era interino.

A la sanidad veterinaria del indicado distrito más que al propio irto-
resado damos nuestra cordialísima enhorabuena por las dotes excepciona¬
les de celo e inteligencia que concurren en nuestro querido amigo sen. r
Pino, que desempeñará el cargo, estamos seguros de ello, con toda nictitud
jr justicia.

El Colcfflo Veterinario de Huelva.—Con gran concurrencia de profesio¬
nales se celebró en la biblioteca del Círculo Mercantil la anunciáda fis'nui-
blea general extraordinaria del referido Colegio Oficial de Veterinarios, cu
la que se trataron asuntos de interés colectivo y otros en relación con do-
nuncias presentadas recientemente por los veterinarios municipales de
Ilaelva Sres. Caamaño y Espinosa. Después de amplia deliberación, la
asamblea adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos:

1.® Protestar de la denuncia incorrecta e injustificada formulada ante
el Directorio y el señor gobernador por los veterinarios municipales de
Huelva D. Ricardo Caamaño y D. José Espinosa contra los inspectores de
Higiene y Sanidad pecuarias D. Guillermo Moreno Amador y D. TeoiLro
Moreno Amador.

2.® Haber visto con- gran satisfacción y complacencia la resolución d
da por el señor gobernador a dicha denuncia por el espíritu de justicia
y legalidad que la inspira.

3.® Declarar y ratificar a los inspectores D. Guillermo Moreno Amador
y D. Teodoro Moreno Amador la consideración que merecen como correctes
y dignos compañeros.

4.® Desautorizar completamente la reunión que en nombre de los vete
rinarios de la provincia hicieron pública en el diario «El Defensor» del
día 2 de Noviembre los Si'es. Espinosa y Caamaño, rogando a su digno di¬
rector la rectificación oportuna con la publicación de estos acuerdos.

5.® Considerar la falta cometida por los Sres. Espinosa y Caamaño
comprendida en la regla segunda del capítulo sexto del vigente reglamen¬
to del Colegio, en virtud de lo cual se les amonesta públicamente.

6.® Dar traslado de estos acuerdos a los Colegios Veterinarios de Sevill i
y Cádiz, como desautorización a las informaciones tendenciosas que cero:'
de ellos se han realizado sobre el asunto por dichos señores.

7." Que se dé igualmente traslado dé ellos a los Sres. Caamaño y Es¬
pinosa.

8.® Que una Comisión del Colegio visite al señor gobernador para qu?
a la vez lo cumplimente en nombre de la Corporación y le signifique aci-
mismo los piçcedentes acuerdos.

Por aclamación fué elegida la nueva Junta directiva, con arreglo a lo
cual la integran los señores siguientes: Presidente, D. Guillermo Moreno;



LÀ VETEKTKA'RIA BSPASOLA 43

vicepresidente, D. Victoriano Ix)zano; secretario-contador, D. Antonio Ga¬
llego; vocales: D. Eduardo Nicolás, D. Manuel Toirês,' D. José jAipez d°
Soria y D. Mariano Matürana. '

Ultimamente, y como acto de desagravio a los inspectores denunciados,
re celebró un banquete en el restaurante del Círculo, durante el Cual se er-
teriorizó la confraternidad y buen espíritu de compañerismo que eiiste en¬
tre los veterinarios de la provincia de Huelva, lamentando todos la ausen¬
cia en estos actos de los compañeros de la capital Sres. Espinosa y Caa
maño.

Una Comisión nombrada por la ásambl'ea pasó al terminar la sesión .al
Gobierno civil para cumplimentar en nombre de la Corporación al digno
coronel gobernador, al que hicieron también entrega de los acuerdos adop¬
tados.

Con objeto de asistir a está reunión profesional llegaron de Sevilla los
capitanes veterinarios D Manuel Moreno y D. Félix Sánchez. -

Junta provincial de Sanidad de Madrid.—Bajo la presidencia del go¬
bernador civil y actuando de secretario el inspector provincial de Sanidad,
Sr. Pálanca, se ha reunido el 1.° del actual el pleno de la Junta provincial
de Sanidad. - *

En ella sé procedió por el duque de Tetuán a dar posesión a los nre-
vo'' vocales nombrados por Real orden, Dres. Matos, Tabeada, Ortega, Mon-
taldo y -Remis y letrados Sres. Pinacho y Ortega (D. Alberto).

Fué aprobado el reglamento de la brigada sanitaria, acordándose sa(:ar
a oposición las plazas de bacteriólogo y químico pertenecientes a la mism.i.

Se dió por enterada de la Real orden del ministerio de la Gobernación
sobre prostitución, acordándose. que la Comisión permanente designe trc-s
de sus individuos para que redacten el proyecto de su reglamento.

Se acordó, conforme con. la ponencia del Sr. Alarcón, nombrar subdele¬
gados de Veterinaria a los Sres. Toledano y Ortiz de Landazuri, y en cuan ¬

to al tercer puesto vacante, no realizar su designación hasta tanto, emita
nuevamente informe la Comisión designada al efecto (.1).

Vista la Real orden sobre vaquerías, se convino en que, ínterin no se
proceda oficialmente a la clausura de las denunciadas, ninguna autoridad
sanitaria ni el Laboratorio, municipal puedan ser responsables de las incÍT
dencias que se produzcan con las mismas.

Se dió cuenta de una moción del director del Laboratorio municipal
modificando el servicio de desinfección y que los diez inspectores municipa¬
les de Salubridad pasen al Laboratorio, a las órdenes de la Inspección pic>-
vincial, aprobándose las bases por las cuales han de regirse.

(1) Contra estos dos nombramientos tenemcs entendido que se presentaria varios
pursos de alzad, aute el Ministerio de la Gobernacióiiv
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Se autorizó la permuta de los señores subdelegados de Farmacia Borra-
lio y Huidobro en sus respectivos distritos.

Fué desestimado el expediente de alzada del veterinario de Campo Be^-l
s<ybre la provisión de la titular de dicho pueblo.

Y, por último, .se concedió licencia de apertura a varias clínicas que lo
lenlan solicitado, quedando sin resolver la petición formulada sobre la clau¬
sura de las escuelas del pueblo de Vicálvaro por epidemia de sarampión
ínterin no se realice su necesaria comprobación.

So<^<edad Española de Hlgrlene.—Programa de premios para el año ac¬
tual.—La Sociedad Española de Higiene, de la que es presidente el ilustre
Dr. Sr. Fernández Caro, ha hecho público el programa de premios que la
citada institución adjudicará en el año actual

Los temas son los siguientes:
Premio Martínez Anido (1.000 pesetas), «Mortalidad infantil en Espa¬

ña. Plan para reducirla a cifras moderadas análogas a las que ofrecen los
principales países europeos y americanos».

Premio Fernández Cuesta (250 pesetas), «Higiene del obrero ferroviai'io».
Premio Roel (500 pesetas), «Modernismo en la vida actual. Su influen¬

cia higiénica y moral en las juventudes de ambos sexos».
Los trabajos se remitirán antes del día 30 de Septiembre al secretario

general. Sr. Fernández Cuesta, Arenal, 20, entresuelo.
No podrá desembarcar el ganado argentino en Barcelona.—Habiendo lle¬

gado noticias del próximo arribo de barcos argentinos que conducen ganado
vacuno con destino a Italia, y estando prohibida la importación de éste y
otros artículos en España a causa de las enfermedades que existen en el
ganado, la Inspección de Higiene y Sanidad pecuarias del puerto ha hecho
saber a los consignatarios y agentes que si en tiempo normal está prohibi¬
do el desembarco de animales destinados al extranjero sin previo reconoci¬
miento de la Inspección, tratándose de un país infectado, con mayor moti¬
vo lo estará por lo que se refiere al ganado en tránsito. Queda prohibido
asimismo el desembarco de todo género de utensilios que hayan tenido re
lación directa con el ganado.

Los mariscos.—Policía sanitaria en Barcelona.—La Comisión Central
del Ayuntamiento ha interesado la publicación de la siguiente nota:

«Los mariscos que se consumen Érudos o casi crudos, como las ostras y
los mejillones, pueden ser causa, dSbido a su contaminación con gérmenes
patógenos, de diversas enfermedades, sobre todo de tifus intestinaL La con
taminación de los mariscos depende de la del agua donde viven. Diferentes
muestras captadas en el puerto, donde existen criaderos de mariscos, han
demostrado la existencia de una gran contaminación, por lo que se llan a
la atención de los que se dedican a esta venta y al público para que no
tome dichos mariscos y evitar una epidemia en Barcelona.»
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Ferias de ranadas.—Conforme al art. 113 del reglamento de 30 de Agos¬
to de 1917 para la aplicación de la ley de Epizootias, todos los alcaldes e
inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias están obligados a remitir al
gobernador y a la Inspección provincial de Higiene y Sanidad pecuaria.s,
respectivamente, en el mes de Enero de cada año, una comunicación expre¬
sando las fechas en que se han de celebrar en las respectivas localidades
las ferias y mercados habituales, así como las disposiciones adoptadas para
la protección de los animales contra las enfermedades infecto-contagiosas;
debiendo castigarse el incumplimiento de este servicio con multas de 300 .a
250 pesetas.

En el caso de establecerse u organizarse alguna nueva feria, mercado o
concurso deberá participarse igualmente con un mes de antelación por lo
menos, no permitiéndose la celebración de aquellos en que no se hubiesí
eumpUdo él mencionado requisito.

Sanidad.—Mientras duren las operaciones de embutido y acecinado de
las carnes de cerdo, los inspectores veterinarios municipales, en los cinco
primeros días de los meses de Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril,
entregarán a los alcaldes, y éstos remitirán a los gobernadores, un estado
del nñmero de reses destinadas en el mes anterior a esas operaciones. (Rea¬
les órdenes de 9 de Octubre de 1883 y 2(5 de Octubre de 1894.)

Veda de caza.—Recordamos a nuestros lectores que la ley de 16 de Ma¬
yo de 1902, en su art. 17, prohibe toda clase de caza desde el 15 de Febre¬
ro hasta el 31 de Agosto en todas las provincias del reino, a excepción de
las del litoral cantábrico, incluso las cuatro de Galicia, donde la veda no
terminará hasta el 15 de Septiembra En las lagunas o terrenos pantano¬
sos podrán cazarse hasta el 31 de Marzo las aves acuáticas, zancudas, be¬
cadas, becacinas y demás similares.

A su vez ordenan el art. 32 y el 36 que la caza mayor y la de palomas
campestres quedan comprendidas en igual precepto de veda, y el 25 prohi¬
be durante ese período la circulación y venta de caza viva o muerta v de
los pájaros vivos y muertos, cualquiera que sea la fecha de la adquisición,
salvo que se trate de conejos cazados desde el 1.» de Julio, cuándo el dueño
del vedado esté provisto de la oportuna guía y de licencia escrita de la
autoridad local. Es de advertir que por Real orden de 23 de Febrero de
1904 se declaró libre y permitida la circulación y venta de los conejos cu-
seros mientras dure el período de veda.

PróTrOga de los presupuestos.—La «Gaceta» de 23 de Enero próximo pa¬
sado publica una Real orden circular de Gobernación, con fecha 22, por Iri
cual se declaran prorrogados durante el año económico próximo los actua¬
les presupuestos de los Ayunta.mientos y de las Diputaciones provinciales de
toda España, con excepción de las Diputaciones vascongadas j¡ navarra *'
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de aquellas Corporaciones provinciales y municipales que tuviesen ya apro¬
bados los nuevos presupuestos. .

Cría caballar.^Eñ 1.» de Enero de-cada año hay que formar el censo
del ganado caballar y mular que exista en cada localidad, conforme al Real,
decreto e instrucción de 28 de Enero y circular, de 9 de Junio de 1902.

Mercados.—En los pueblos en que sé celebren mercados los alcaldes re¬
mitirán al gobernador el sábado de cadá semana un estado dèl precio me-
dio qué hayan obtenido los cereales y las leguminosas, otro del de -loá ptp-
ductós transfornrndbSí'ótroideEde los: productos animales y otro del de los
productos diversos. (Circulares de 16 de Diciembre de 1890 y 31 de Agostó
de 1906.)

Epízootiás.—Los inyectores municipales de Higiene y Sanidad pecua¬
rias han de enviar a los provinciales en'la primera decena de cada mes.
además de dar parte cada cinco días, estados sanitarios del ganado y esta¬
dística de animales muertos (reglamento de 80 de Agosta de 1917,-artícu¬
los 162 a 167 y 315), un estado comprensivo del número y, clase de cas-os
de epizootias transmisibles al hombre ocurridas en, el término municipal
durante el mes anterior. (Reglamento de 15 de Mayo de 1917, art. 23.)

Contra el intrusismo.—Por él gobernador de Córdoba se ha reiterado al
alcalde de Peñárroya la orden de'clausura de un establecimiento de vcie-
linaria regido por un intruso .en la profesión. . ^

También se pide al alcalde que prohiba la práctica de Medicina.y Fw-
macia a Manuel Orellana, Manuel Molero, Rafael Besta, Juan Rodríguez,
Pedro González, Francisco Aguilar y Juan Maza, que carecen de títulos pro- .

festónales. .

Defunciones.—Ha fallecido el 3 del pasado mes de Enero en Pedrola (Zs,-
ragoza) nuestro muy querido amigo e ilustradísimo compañero de dicha po¬
blación D. .Enrique Algora y Bielsa, uno de los colegas mejor reputados de
Aragón, a quien no hace muchos meses la mayoría de los compañeros de
dicha pr-ovincia, la Escuela de Veterinaria de.la región y esta revista riu-,
dieron un entusiasta y merecido homenaje con motivo, del 50 aniversario,
de la terminación de la carrera y de su establecimiento práctico en la cv ■
presada localidad del Sr. Algora, y cuyo fallecimiento lia sido con. razón
muy sentido, habida cuenta de la justa fama de estudioso, de excelente com¬
pañero, de amante e^oso y modelo de ciudadanos .que gozaba nuestro fa¬
llecido compañero. , ,

Descanse en paz, y con tan luctuoso rnotivo enviamos el más sentido pé¬
same a su afligida esposa y demás familia.

Asimismo ha fallecido el 1.» de Febrero actual, en la villa de Cabeza dr
Buey (Badajoz) la virtuosa señorita Consolación Fernández de. Sevilla y
Palomo, hija de nuestro querido amigo y prestigioso compañero D. Ramóri
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Fernández de Sevilla,"-de La Solana (Ciudad Real), a quien con tan amargo
niotivo, así como a toda su distinguida familia, enviamos nuestro más siti-
cero pésame y deseamos la resignación cristiana para sufrir tanta des-
gracia.

Confereucia notable.—La Real Academia Nacional de Medicina celebró
sesión pública el jueves 31 dé Enero último, a las siete de la tarde, en la
que el académico de número limo. Sr. Dr. D. José Goyánes dio una confe¬
rencia acérca de «Las civilizaciones prehelénicas en su relación cqn la ci¬
rugía de Homero», siendo muy aplaudido por el culto auditorio.

Tribunal pecuario.—Para las próximas oposiciones dé esta clase han
sido nombrados vocales del mismo los Sres. García Izcara, Castro Valero,

Campuzano, Cordón y Turégano, y suplentes, los Sres. Gallego y Mont¬
serrat.

Nuevo reglamento de toros.—Por Real orden de 9 del actual («Gaceta»
del 21) se deroga el reglamento de 20 de Agosto último y se aprueba el

nuevo, que regirá en las plazas de primer orden desde la fecha de su pu¬

blicación.

Vacantes.—La de Fuentealbilla (Albacete); 500 pesetas por inspección
de carnes y 365 pesetas por pecuario. Plazo, 12 de Marzo.

Idem de Mazarrón (Murcia); 1.500 pesetas por inspección de carnes y

365 pesetas por pecuario, más 135 pesetas para pago de viajes a la Barria¬
da del Puerto. Plazo, 12 de Marzo.

Idem de Porrino (Pontevedra); 900 pesetas poi- inspección de carnes.

Plazo, 10 de Marzo.

Idem de Vélez-Málaga (Málaga); 1.500 pesetas por inspección de car¬

nes. Plazo, 8 de Marzo.

Idem de Vélez-Málaga (Málaga); dos plazas con 1.000 pesetas cada

una. Plazo, 8 de Marzo.

Idem de Espolia (Gerona); 365 pesetas por inspección de carnes. Plazo,
8 de Marzo.

Idem de Esguevillas (Valladolid); 365 pesetas por inspección de car¬

nes. Plazo, 22 de Marzo.

Idem de El Viso (Córdoba); 750 pesetas por inspección de carnes. Plazo,
22 de Marzo. .
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Vacante de Caudé (Teruel); sin señalar sueldo ni plazo.
Idem de Santo Tomé (Jaén); 500 pesetas por titular. Hasta el 24 de

Marzo.

Idem de Boecillo (Valladolid); 90 pesetas por inspección de carnes
(ilegal).

Idem de Carchelejo (Jaén); 500 pesetas por titular y 365 por pecuai-ú).
Término, al 24 de Marzo.

Idem de Boheu de la Moraleda (Jaén); 365 pesetas por titular. Ad ni-
sión de solicitudes a la fecha anterior.

Idem de Minaya (Albacete); 865 pesetas por ambos cargos. Admisión
de solicitudes hasta el 7 de Marzo.

Idem de Arciniego (Alava); 4.000 pesetas de sueldo. Admisión de solici¬
tudes hasta el 7 de Marzo.

IW' MIWliiAtl» <• Uwiov



LAMINAS I/ETERINARIAS
en gran tamaño y en magnífica cartulina,
para el estudio y adorno del despacho
: : : de ios señores Veterinarios : : :

< tas.

1." Las formas exteriores y anatomía elemental del caballo;
ocho figuras en seis colores y su explicación 52." La edad de los animales domésticos; 42 figuras en negro
con su explicación .3

3." Los vicios y defectos del caballo; 50 figuras en negro con
su explicación 3

4." La anatomía elemental del btiey y los animales del mata¬
dero; 10 figuras en seis colores con su explicación 5

5." El herraje del caballo, de la mula y del buey; 36 figuras
en negro con explicación, por M. Megnin, ex Veteri¬
nario militar 56." Las principales rasas de perros y sus enfermedades más
comunes; 30 figuras en negro con texto explicativo, por

E. Weber
4Las principales rasas y pelos de los caballos; 15 figuras en

colores y una nota explicativa, por Alberto Adám 7
La colección completa, 25 pesetas en Madrid y 25,50 en pro¬vincias, certificadas. Pedidos, a la Administración de esta Revista.

LAMINâS El GBii TAMAIO Ei MEGRO T Ei COLORES
PARA LOS INSPECTORES DE CARNES

1.® Con gral)adOh en negro; indica el examen en pie de los animales des¬tinados al matadero y una explicación detallada de los parásitos, microbiosy alteraciones de dichas carnes.
2.® En colores: indica el examen post mortem de los animales destinadosal matadero.
S.'' En colores; indica las enfermedades en vivo y post mortem, coususparásitos, microbios, etc., correspondientes de los animales de.stinados al

consumo público.
Precio de estas láminas: 15 pesetas en Madrid y 15,50 en provincias, certi¬ficadas Pedidos a la Administración de esta Revista.

ALBUM GUÍA DE LA INSPECCIÓN SANITARIA DE LAS CARNES
por mit. AVKECiKIO

Es una obra superior y práctica sobre estudios de las carnes yde las enfermedades de los animales de matadero, compuesta de 90magníficas láminas en negro y en colores y excelentemente en¬
cuadernada.

Véndese en la Administración de esta Revista, al precio de30 pesetas y 31 certificada.
Se advierte que el texto de esta obra está en francés.



¡¡Nuevo descubrimientol!
A beneficio de la riqueza pecuaria.

:PTji?.a-.A.isrT:Kî suxzo
CiU «iV UKPIIKATI VO, .%.^'Tf^KPTIVO Y UKmi.VFKCTA.'VTE

Este purgante está indicado en toda clase de ganados, especial¬
mente en las vacas y cabras de leche.

Está igualmente indicado en las indigestiones, enfermedades fe¬
briles y en las de carácter infecto-contagioso.

Todo envase lleva una explicación amplia del modo de usarlo.
El purgante suizo está registrado y aprobado por la Dirección

general de Sanidad con el núm. 2.697.

Casas de venta del Purgante Suizo.

Pérez Martín y Compañía, calle de Alcalá, 9, Madrid.
Rived y Chóliz, calle de Don Jaime I, 21, Zaragoza.
E. Gorestegui, plaza del Mercado, 72, Valencia.
Agente general: San Pedro Martin, 44 (Gracia), Barcelona.

'GqAuteirijedobles I
"Rapide" I

Tiedicamenro Prep0PaGIÓn ÓQ
hodos l0S fórrnu
las eopnenhes
y euantas especia¬
les senos pidan

LABORÁTORIO

A-5anjuanbGnil"(r
GrM5Í"a5-i4"^Tel-2o 80"J.

MADRID'^^

'Vdsloqo
á romper»

Piltro.

Pinza.

Aguja vFiadop y protector»



EXPELEPARIA
regis- Q ^ "útnero

Medicamento eticaz para todós los casos eu que ia vaca se considel-e sucia
o enferma de-la matriz ^y.îib coja cría, como para là éxpulsiSh de las en¬volturas fetales (parias). Debe darse a todas las \^cas después del partopara-que quede, limpia y en buenas condiciones para'la reproducclén suce¬siva', Más-de DIEZ MIL TESTIMONIOS pueden'pr&star otros tantos ganade¬

ros del buen resultado obtenido con dicha EXPELEPAllIA.
n PKEMIADA CON DIPLOMA DE HONOR

en la Exposición agrícola celebrada en Ñeda (Ooruña) en Enero de 1933.
Preparado según fórmula de D. Cipriano Blanco, veterinaiio riiunicipale inspector de Higiene y Sanidad pecuarias y subdelegado del distrito de

Valmaseda, Sopuerta CVizcaya).
DE VENTA

Santander; D. E. Pérez del Molino, droguería.-^Madrid; Centros de espe¬cialidades.—Bilbao: Barandiarán y Compañía, droguería.—Corufia: D. JuanRof y Codina.
En todas las farmacias y droguerías y casa del autor.

r»«.ECJIO: 3

A IDS COMPAÑEROS l/ETERINARIOS
En casos de anemia, falta de apetito, malas digestiones y en ga¬

nados de engorde y desarrollo, pelo lustroso; en hembras, mejores
crías y más leche; esta insistencia recetando la Fosfoferrosa o En¬
gorde Castellano Liras, no sólo es por aceptar lo de un compañero,
rechazando preparados de añcionados sin tituló, sino que vieron
resultados sorprendentes en toda clase de ganados, incluso en la
postura de ,aves. A base de fosfato férrico y cálcico, dosiñcado con
estimulantes de primer orden para abrir el apetito. Venta: Madrid:
droguerías de Trasviña, Postas, 28; Sanjaume, Desengaño, 22; Ul-
zurram. Esparteros, 9, y Pérez Martín, Alcalá, 9. León: Sociedad
Leonesa de Productos Químicos. Santander: Pérez del Molino y F.
Calvo, droguerías. Soria: farmacia Morales. Badajoz: droguería Mo¬
reno, Salmerón, 2. Zamora: García Capelo.
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Es el Verdadero gspecíFíco para el tratamien¬
to sFîcaz de las enfermedades de los cascos,

Si"i€"^as, cuartos o razas, en los Vi¬
driosos y quebradizos y para la hi¬
giene de los mismos. Por su enérgico
poder, aVíVa la función fisiológica de
las células del tejido córneo, acele¬
rando su crecirniento. Llena siem¬
pre con creces su indicación tera¬
péutica y sustituye yentajosísima-
mente eh antihigiénico engrasado
Farmacias, urognerías g Centros oe Especiailiiades g
en la ne D. Enrlgne Bulz de Oda.—L
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s VETERINARIA i Poderoso desinfectantOi
Para curar las lla¬

gas de los animales,
basta mojar con
frecuencia ¡as heri¬
das con una;solu
clón do una parte
de CRKOLINA-VI-

LÁ, por 20 de agua.

GLOSOPEDA
Se mezclan 2 partes
de CREOLINA-VI-
LÁ con 5 de agua y
con dicha solución
se embadurnarán
las úlceras de los

animales.

SARNA Roña.—Ba- j
ñar los animales g
con una parte de ¡
CREOLINA - VILÁ I

I •

I con 20 de agua. t
^reolina-Vilá

ne es corrosivo ni
venenoso.

Productoi

YiLfl—merced, az—BflDBLOiia
iiiiiiiii «tHEaiiiiaiiiiiuMM

i AGRICULTURA 5
[ HIGIENE I
I Plantas de hojas S
I simples, pueden ro- 5
S ciarse con solueio- g
S nés de CREOLIN A B
S VILA al 1 % y las g
S de hojas dobles (co- g
S mo por ej., limones, g
S naranjos), el 2 |
g HIGIENE.—Échase |
i ai agua la suficiente
g cantidad de

S UREOUNA-VILÁ

g hasta que se vuelva j
- blanca y se rocían g
S los pavimentos, sa- |_
g las de cine, iglesia?, |
S teatros, y también j~
S los retretes, pocil-

I gas, mingítorios, & |
I D«s'nFección
3 s
3 significa SALUD Y B
3 VIDA S
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Jlnticólíco del Dr. Bedate
iTlÉDli o \ FAaiTIAcéCTICO

■

: PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE HIGIENE DE AMBERES

CON MEDALLA DE ORO Y CRÜZ INSIGNE

Preparado este específico en inyecciones hipodérmicas a base de brotnu-
'• ro de areoljna y clorhidrato de pilocarpine disueltos en un líquido isotónico
eon los hurhóres orgánicos; es de resultado infalible en todos los Cólicos del
ganado mular, caballar y vacuno.

Por su composición, aséptica preparación y rapidez en el obrar, es pre-
■ ferido por todos los Profesores Veterinarios,

Esta pomada constituida por sustancias químicas de gran poder antisép¬
tico (cresoles y aceites empireumáticos), no solamente se emplea en las en¬
fermedades del casco (grietas, cuartos, glosopeda), sino también en las erup¬
ciones del cuero cabelludo, muy especialmente en la sarna,, depilaciones y
demás enfermedades parasitarias. _ ^

Én las heridas recientes y úlceras*' ^'cas, Cotocando un poco de poma-:
da en ellas, evita la infección y restil inmediatamente los tejidos.

Dé estos específicos se éhvían mue. is gratis a todos los profesores que
las sOlicitert al

DR. BEDATE, TORO (Zamora).

MartÉMi DurAn, MArlAiliii iMntl^iri; Mnrllu y
i»AíkiA, Vindriil.


